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NOTA DE CESIÓN 

Alamor, 20 de noviembre del 2015 

Sh. 

Santos Perfecto Encalada Escaleras. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR ALAMOR SAN JACINTO S.A 

ALAJANSA,” 

Presente, 

De nuestras consideraciones: 

JAIME ALCIBAR JARAMILLO SANCHEZ y OSCAR MANUEL ROBLEZ GRANDA, 
cedente y cesionario respectivamente, a usted comedidamente manifestamos: 

L JAIME ALCIBAR JARAMILLO SANCHEZ, transfiero mediante nota de 
cesión de cien acciones al sr, OSCAR MANUEL ROBLEZ GRANDA en virtud 

de lo que señala la ley de compañías. 

dd Con los antecedentes expuestos, tenemos bien dar a conocer a usted señor Gerente 
General, la transferencia expuesta en el numeral anterior de cien acciones a fin de 
que se digne disponer su inscripción en el libro de acciones y accionistas de esta 
compañía y demás tramites que corresponda. 

TL El cedente JAIME ALCIBAR JARAMILLO SANCHEZ por sus propios 
derechos y por lo que representa declara haber recibido el precio total de las 
acciones de parte del cesionario, en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

Particular que comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

   JAIME ALCIBAR JARAMILLO SANCHEZ OSC. A 
Cl. 0704063981. Cl. 1102668702. 

CEDENTE CESIONARIO 

  

OBLEZ GRANDA
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Alamor. U4 de diciembre del 2U1> 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Sr. Santos Perfecto Encalada Escaleras, en mi calidad de Gerente General de la Compañía de 
TRANSPORTE ESCOLAR ALAMOR SAN JACINTO S.A ALAJANSA, ante Usted 
comparezco y manitiesto que en la compania se ha realizado la transterencia de acciones, que a 
continuación se detalla: 

CEDENTE: JAIME ALCIBAR JARAMILLO SANCHEZ, ecuatonano de estado 

civil divorciado, portador de la cedula de ciudadanía No. 0704063981. 

7 CESIUNARIO: USCAR MANUEL RUBLEZ GRANDA, ecuatoriano de estado 

civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía No. 1102668702. 

-—  ACUIUNES5: La cesion que se realiza es de cien acciones. 

- VALOR: El valor de cada acción es de un dólar. 

- VALOR TOTAL DE LA TRANSFERENCIA: Es de cien dólares. 

- TIPO DE INVERSION: La inversión es de carácter Nacional 

-  KKEGISTKOU: La presente cesion se registro el ZU de noviembre del ZU1L> en el bro de 
acciones y accionistas de la compañía que represento. 

sim otro particular que comunicar, le soncito que realice el registro de la presente 
transferencia. 

Atentamente 

  

Sr. Santos Perfecto Encalada Escaleras 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR ALAMOR 
SAN JACINTO S.A ALAJANSA


